
República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

Distrito judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 

Calle 5 No. 3 – 18 
j01prmpaltamalameque@cendoj,ramajudicial,gov.co  

 
Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: RAFAEL RAMON MONSALVO MORENO CC No 19.710.914 
Demandado: YARLITH ERNEHIDA BRITO YAÑEZ CC No. 49.797.624 
Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00226-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL – Tamalameque – Cesar, diecisiete (17) de Abril de dos mil 
veinticuatro (2024) 
 

En atención a la solicitud del apoderado del ejecutante, por ser procedente se decreta el embargo de 

los siguientes bienes de propiedad del demandado: 

- Decretar el embargo a los siguientes bienes denunciados como de propiedad del demandado, el 
veinticinco (25%) del total de los honorarios devengados por el demandado YARLITH ERNEHIDA 
BRITO YAÑEZ CC No. 49.797.624 en su calidad de coordinadora pedagógica del CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL (CDI)  ASOCIACIÓN DE PADRES AGRUPADOS DE AYACUCHO CESAR, 
limítese el embargo a este porcentaje en uso del artículo 599 inciso primero del C.G.P, pues considera 
esta judicatura es suficiente para garantizar la obligación y prevenir que se afecten derechos 
fundamentales al mínimo vital del ejecutado y de su núcleo familiar.  
 
Ofíciese al representante legal de la ASOCIACIÓN DE PADRES AGRUPADOS DE AYACUCHO 
CESAR, para que se sirva hacer las retenciones respectivas y consignarlas en las cuentas de depósito 
judiciales que este juzgado lleva en el Banco Agrario de Colombia S.A de esta localidad, limítese el 
embargo hasta la suma de ($15.000.000, oo) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 17/04/2024 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante:  CRISTOBAL VALLE ROBLES CC No 18.917.341 

Demandado: CARLOS ALBEIRO PICÓN ORTEGA CC No 6.795.400 

Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00268-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Diecisiete (17) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 

ejecutante, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 593-10 y 599 del Código General del 

Proceso, El Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque Cesar, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas corrientes, 
de ahorro, CDT; o cualquier título financiero que posea o llegare a poseer el demandado CARLOS 
ALBEIRO PICÓN ORTEGA CC No 6.795.400 en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 
BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS Y BANCO BANCOOMEVA. 
 
SEGUNDO: Oficiar al señor gerente de dichas entidades bancarias, para que se sirva hacer las 
retenciones respectivas y consignarlas en la cuenta de depósitos judiciales que este juzgado lleva en 
el BANCO AGRARIO DE TAMALAMEQUE CESAR, limítese el embargo hasta la suma de 
($52.500.000, oo). 
 
Con la comunicación señálese los nombres e identificación de las partes y del proceso, junto con el 
número de cuenta del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

                          

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 17/04/2024 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
Demandante: YINIS PEÑALOZA RICO CC No 1.067.034.569 
Demandado: RAFAEL GABRIEL CAMACHO SABALLET CC No 26.917.799 
Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00264-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Diecisiete (17) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
En atención a la solicitud de reprogramar la audiencia que pretende el demandado, se rechaza de 
plano, como quiera que la audiencia se realizó el 11 de abril de 2024 y se dicto sentencia oral, en esa 
oportunidad no asistió el demandado y el despacho considero que en virtud de los derechos 
prevalentes del menor no se aceptarían mas aplazamiento ni suspensiones, con todo y que en varias 
oportunidades el demandado presentó diversos aplazamientos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 17/04/2024 
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Proceso: SUCESIÓN  

Demandante: ALBET ANTONIO BELEÑO CC No 41.716.227 Y ALVARO BELEÑO TORRES CC No 

1.067.032.668 

Causante:  ALVARO BELEÑO SANCHEZ (QEPD) 

Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00205-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

En atención a que se profirió una orden por parte de esta judicatura mediante auto del 14 de febrero de 2024, 

y a la fecha no se tiene informe de secuestre sobre el cumplimiento de la orden impartida, máxime que el 

apoderado de la cónyuge del causante persiste en las inconformidades en cuanto a la administración del 

mentado cultivo. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAMALAMEQUE CESAR,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REITERAR por secretaria al auxiliar de la justicia quien actúa como secuestre Señor PEDRO MARIA 

MARTINEZ ORTIZ, para que de forma inmediata asuma directamente la administración del cultivo objeto de la 

medida cautelar y se sirva a rendir un informe mensual de su administración a esta judicatura, so pena de ser 

relevado de su cargo. 

 

 COMUNIQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 17/04/2024 
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Proceso: ACCIÓN DE PERTENENCIA 
Demandante: JAVIER RODRIGUEZ MEJIA CC No 77.081.069 
Demandado: FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ RIZO CC No 5.121.195 E INDETERMINADOS 
Radicado: 20-787-40-89-001-2023-00040-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, diecisiete (17) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
En atención a la constancia secretarial en el sentido de que se presentó el informe pericial, es menester darle 

impulso a la actuación, por lo tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque Cesar: 

 

DISPONE: 

 

1°. - Con el fin de garantizar el derecho a controvertir el mismo, en virtud del art. 231 Ibidem, se dejará a 

disposición de las partes en la secretaría del despacho el dictamen pericial presentado por el perito YESID 

CAMILO VILORIA ARIAS, por un término que no puede ser inferior a diez días previo a la realización de la 

audiencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 17/04/2024 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 


